
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          EJECUTIVO HIPOTECARIO 

                Demandante :        BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

                   Demandado:          WILLIAN HERNAN CASTRO PASCUAS 

Radicado:           2023-675 

 

Atendiendo la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, este despacho judicial ordenará la terminación del proceso por pago 

de la mora respecto de la obligación ejecutada.   

 

Por lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo hipotecario 

por pago de la mora de la obligación respaldada en el pagaré hipotecario No. 

M026300110234003619602311440, sin causar novación en el mismo, advirtiendo 

que dicha obligación continúa vigente y que el ejecutante ha determinado 

restablecer el plazo de esta obligación reservándose el derecho de iniciar 

nuevamente el proceso en el evento de que el deudor incurra en cualquiera de las 

causales que faculta para iniciar acción legal en su contra. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

contra la parte demandada. Ofíciese. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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